
Guayaquil, Agosto 31 del 2016 

Señor 

ESTEBAN MANUEL GUERRERO ARTEAGA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en*su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
Compañía CARGAESTIBA S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo usted como GERENTE GENERAL de la misma por un períndo 
de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Soxcial de la misma, 

entre las que consta la de ejercer individualmente la represcritación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo vigésimo 
séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía CARGAESTIBA S.A. consta en la 
Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS el 33 de Agosto del 
2016. 

  

AN 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
CARGAESTIBA S.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia que 
soy de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, Agosto 31 dei 2016 

  
ESTEBAN M EL GUERRERO ARTEAGA 
C.C. 0916351547



    

NUMERO DE REPERTORIO:35.914 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CARGAESTIBA S.A., de fojas 41.264 a 41.272, 
Registro Mercantil número 3,641. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CARGAESTIBA S.A., a favor de ESTEBAN MANUEL GUERRERO 
ARTEAGA, de fojas 40.378 a 40.381, Registro de Nombramientos número 
10.800,- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía CARGAESTIBA S.A., a favor de ANA 
MIRIAN ARTEAGA ARIAS, de fojas 40,382 a 40.385, Registro de 
Nombramientos número 10.801.- 

ORDEN: RAZNUMORD E 

HOREIA1 A 
Are 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2016 

  

xa, 

REVISADO POR: 

( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es- de exclusiva responsabilidad de la o e 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    

     

Doy FE aus tats) segaís) que antecede 
constarte(s! en ¿oo útiles 
y exacta(s) al ORIGINAL que me 
y que devuelvo al interesado. 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ac 

Fecha: 

16/SEP/2016 11 25 44 Usy *lanarca 

AA 
Remitente. — No Trámite (33, (33477 70] 
CARGAESTIBA S.A ESTEBAN GUERI GUERRERO 

Expediente: HAM 

RUC: l a 

  

      

          

Razón social: 

LA A A J 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estaco de su Farmte por INTERNE? var 
Digtenco Nc de trámite año y vel pulida 

 


